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- "REPÚBLICA DEL ECUADOR “o,

SÓPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION RL - 8086

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU

INTENDENTE DE COMPATIAS ENCAMGADO

En ejercicio de las atribucionas zsañalatas por la Señora -
Superintendente de Compañías, según Resolución NR” ADM-30-
147, de Agosto 4 de 1980;

¿CONSIDERANDO :

Que el 26 de Diciembre de 1979, se ha otorgado ante -
el Motario 11” del Cantóén Guayaquil, Ab. Germán Castíllo -
Suárez, la escritura píblica de aumento de capítal y refor

O ma de estatutos de la compañía de responzatililad liuitada
denroninada "ALMACENES RÓOYACA CC. 12DA.”.

Que el señor José Antonio Barcelona Chadraul, en asu ca
lidad 40 Cerente de dicha socialal, segín se ha acredítado,
ha presantado cuatro coplas natariales de la mísma, solici
tando la aprobación de tales aumento de capital y reforaa-
Ae estatutos.

Que el Departamento “a Inspección de esta Superíntoen-
dencia de Compañías, ha presentado los Informes os. DIA--
5680-90 y DIA-638-80, de 23 2e Julio y 6 de Agosto de 1980,
que comprueban la correcta integración Jel aurebto de capi
tal en los términos constantes on la cítada ascrítura. >

Que consta le la misma escritura. que se han cumplido
los reouisitos lezalas.

O RESUELVE +

ARTÍCULO PRIMTRO.- Aprobar: a) 31 aumento de capital-
afectualo por la compañía úe res -

ponsabilidad limitada 2anominada “ALYACEMES BOYACA C.LTTA.”.
por la suma de D08 MILLOYES SNITSCIPNTOS MIL SUCRES, cos lo
cual queda elevado a la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES,
dividida m tres 11 particivaciones sociales de un dl su
cres cada una: y, b) La reforma de estatutos constante =n-
la citada escritura.

ARTICULO SECUNDPO.- Disponer gue se publiqua por una - y,

$ gola vez, en uno ¿e los poristicos |
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. de mayor cirenlación en Cuavacuil. el extracto de la es-
crítuxa pública de 26 de Diciembre de 1979, que será ela

SadaAERPACAPefracho, y la razón de sa aprobación. *
1914

Mupsyrud nba)vicoLAESO.- Disponer que el Notario 18* del-
Cantón Guayacull, al margen de la

watríz de la escritura pública de 26 de Diciembre “e 1979,
toma nota de haber sido avrobada rediante esta Pesolución
y siente razón de su compliento.

 

ARTICULO SUARTO.- Disponercua el Escistradox Fercan
til de Guayaquil: a) Inserib» la -

referida escritura pública y esta Resolución, enel Reis
tro Mercantil a eu cardo, de acuerdo con el Art. 13% “a -

O la ley áe Compañías y Art. 3* del 9.2. N* 732, del 22 de
" AGorto de 1975; y, b) Cumpla cor las dermis prescripciones
contenidas en la Ley de Recístro y en e1 Art, 23 del 0S8-
o emr
 

   
    

     

  

D deañúña Savigaa JSUsio 20700Co Le AS
lupsysuD) abras) | anARRECULO:QUA 23001 Ax que al Notario 7: del Can

AS SSuil, toma razón del son-
Ya blica” se narda € inscribir al
(a 32 ¡otorañda el 3% de Harzo Ja 1965,
Atey la compáñta.

tenido de la escr,
margen de la mat
por la cual ee
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CORUNTIODESE. A DadaySirera en la Superintendencia--
de Compañías, en E la, q] as vefnticinca das “sl res
de Acosto de vmi1l entos, l nenta.
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PROVEYO y firmó la solución ene enteceda, el señor
abocado Vlatimiro Mivarer Crea, Interlante de Compañías -
Encargado, «er GSuvavaoall, a los velntícinco días e] mas -
de Acosto de rmi2 novecientos achenta, eE   
Rescl. »L-8096
DI”AOM-Y8ah .
25-8-80
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas

25.085 a 25.089, nfimero 5.779 del Registro Mercantil y anotada bajo el   
  
  

  

  

número 17.574 del Repertorio.- Guayaquil, a vejtte y dos de septiembre

de mil novecientos ochenta.- El Registrador Merc

ABOGADO HECTOR-MÁEL. AL
Registrador Mercantil del

terior resolución a fojas 6.591 del Registro Mercantil de 1.9653 6.072

del mismo Registro de 1.972; ya 5.295 del Registro Mercantil de 1.976, al

  

    
  

margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, a veinte y dos de -

    ABOGADO HESTOR MIRUEL AL ANDAADÉ
Registrador Mercantil del t6f Guayaquil

 


